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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

135.- DAR PUBLICIDAD A LA PROPUESTA DE RESOLUCION DEFINITIVA DEL DIRECTOR DE LA SOCIE-

DAD DE DESARROLLO –PROCESA- DE FECHA 14 DE JULIO DE 2023 RELATIVA A LA CONCESION DE SUB-
VENCION PUBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE TALLERES FORMATIVOS CON CERTIFICADO DE PROFE-
SIONALIDAD PARA LA MEJORA DE LAS CUALIFICACIONES Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA PARA EL 
EMPLEO, DESTINADAS A FINANCIAR PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN, EN EL MARCO 
P.O.FSE CEUTA 2014-2020 (REACT-UE). 
 Los Programas Mixtos de Empleo y Formación son proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación 
se alternan con un trabajo productivo en la ejecución de obras o servicios de utilidad pública o interés social y cumplen la finali-
dad aumentar la empleabilidad de las personas desempleadas, a través de adquisición de competencias profesionales adaptadas a 
las necesidades del mercado. 
 

Las ayudas que regula esta disposición están incluidas en El Programa Operativo FSE Ceuta 2014-2020, aprobado por la Comi-
sión Europea el 24 de agosto de 2015, modificado por Decisión de Ejecución de la Comisión C(2021)5682, de 23 de julio de 
2021, así como en los criterios de selección de operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 11 de enero de 2016 
(versión junio 2021). La operación persigue alcanzar el objetivo específico R.1.1-OE REACT-UE 1 de la Prioridad de Inversión 
R.1. del Programa Operativo FSE Ceuta 2014-2020 y al menos uno de los resultados previstos para el citado objetivo, a saber, 
aumentar la empleabilidad de las personas demandantes de empleo y de las personas afectadas por el desempleo, incluidas perso-
nas desempleadas de larga duración y de más edad, a través de adquisición de competencias profesionales, adaptadas a las nece-
sidades del mercado. 
 
Estos programas serán financiados por el Fondo Social Europeo como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia 
de COVID-19, en un porcentaje del 100 %, a través del eje prioritario R (REACT-UE), objetivo temático «Favorecer la repara-
ción de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, 
digital y resiliente de la economía»; prioridad de inversión R.1 «Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pande-
mia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía; objetivo 
específico R.1.1 (OE REACT-UE 1) “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación de puestos de trabajo y el empleo de 
calidad, así como el mantenimiento del empleo, incluido el empleo juvenil, y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a 
los emprendedores”. 
 
El artículo 61.1 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece la posi-
bilidad de que las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos europeos, puedan incorporar la convocatoria de 
las mismas, por lo que mediante esta orden se aprueban conjuntamente la orden de bases reguladoras y la convocatoria de sub-
venciones para 2021. 
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de aprobación de las Bases Reguladoras y la correspondiente convocatoria, 
publicadas en el BOCCE 6.281, de fecha 24 de febrero de 2023, mediante Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública de fecha 14 de febrero de 2023, se establece un procedimiento en régimen de concurrencia competitiva en el 
que, según lo establecido en la base 8 de la normativa en vigor, podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Consejerías 
que formen parte de la estructura administrativa de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que sean competentes o tengan autorizada la 
ejecución de las correspondientes obras o servicios de utilidad pública o interés social, y que dispongan de la capacidad técnica y 
de gestión suficiente para la realización de los proyectos en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Las obras o 
servicios que pudieran generarse en los proyectos no serán en ningún caso objeto de comercialización o lucro de la entidad bene-
ficiaria. 
 
Así mismo, en la citada Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, se indica el importe de los crédi-
tos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la realización de talleres mixtos de formación y empleo. Para 
la primera convocatoria del ejercicio 2023, se han asignado, TRES MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y CUARENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (3.704.488,48.-Euros), con 
cargo al Programa Operativo FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-UE). 
 
Las subvenciones objeto de las presentes bases serán financiadas, con un porcentaje máximo del 100%, con cargo a los fondos 
de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU), a través del Programa Operativo FSE 
Ceuta 2014-2020. 
 
De conformidad con la Base 11. Procedimiento de concesión, Las subvenciones que se concedan por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, con cargo al Programa Operativo FSE Ceuta 2014-2020, lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia, ob-
jetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados para el establecimien-
to de las mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, por el cual la 
concesión de subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las presentes bases y en la corres-
pondiente convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, a aquellas que hubieren 
obtenido mayor puntuación en la valoración y aplicación de los citados criterios, aplicándose la excepción del artículo 55.1 del 
Real Decreto887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en cada convocatoria. 
 
De acuerdo con lo estipulado en la Base 12. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención, así como para la justificación, control y reintegro, Los órganos competentes para la realización 
de las actuaciones de los procedimientos serán el órgano instructor, PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A., y el ór-
gano concedente la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
La resolución de concesión competerá dictarla a la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante 
Decreto de 8 de marzo de 2020, BOCCE 6034 de 13 de octubre de 2020. 
 
Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros, será competente para su otorgamiento el Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta. (art. 5 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 
 
13.2.- Fase de Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones 
corresponde al órgano instructor, que es PROCESA. 
 
El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
El órgano instructor, previamente al proceso de evaluación de las solicitudes por el Comité Técnico de Evaluación, emitirá un 
informe en el que conste que la entidad solicitante reúne los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, comproban-
do la exactitud de los mismos, en el que quedará constancia de forma expresa el contenido del proyecto que pretende llevar a 
cabo, así como los documentos aportados para hacer valer su derecho. 
 
De conformidad con lo establecido en el art.71 de la LPACA: “El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsa-
rá de oficio en todos sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 
publicidad.” 
La actividad instructora comprenderá: 
Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención.  
Evaluación de todas las solicitudes o peticiones por parte del Comité Técnico de Evaluación, efectuada conforme con los crite-
rios, formas y prioridades de valoración establecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria, para establecer 
la prelación de la concurrencia. 
Formular si procede la propuesta de resolución provisional, por el Técnico instructor. 
Notificar a los interesados dicha propuesta mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y otorgándoles 
trámite de audiencia mediante un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, presentar reformulaciones o en su caso 
aceptar la propuesta de resolución provisional. 
Realizar la propuesta de resolución definitiva, emitida por el Director de PROCESA. 
Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la citada publicación. 
 
A. El Órgano Instructor. El órgano instructor a la vista de la documentación del expediente, formulará una propuesta de resolu-
ción provisional, debidamente motivada, continuando el procedimiento en todos sus trámites hasta la finalización del mismo. El 
periodo establecido para la realización de la fase completa de instrucción será de 3 meses a contar desde la finalización de la 
convocatoria correspondiente. 
PROCESA, establecerá un sistema de ejecución en esta fase que tienda a la excelencia, cuyo objetivo será minimizar los tiempos 
de tramitación en lo posible, estableciendo como plazo general 10 días entre cada uno de ellos. 
 
Formulada la propuesta de resolución provisional debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta, 
será publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, al objeto de que las entidades beneficiarias puedan presen-
tar en el plazo de 10 días las alegaciones que estimen oportunas mediante el correspondiente trámite de audiencia, una vez exa-
minadas, se formulará la propuesta de resolución definitiva. 
 
No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia. 
 
La propuesta de resolución definitiva se notificará a las entidades interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su acep-
tación. Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Admi-
nistración mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de concesión. 
 
B. Comité Técnico de Evaluación 
La evaluación se realizará por un Comité Técnico de Evaluación, compuesto por dos técnicos de Procesa y el Subdirector de la 
Sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solicitud 
incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la bases, al objeto de proceder a valorar y concretar 
el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda. 
 
C. Resolución de Concesión y notificación 
La resolución de concesión o denegación de la subvención será dictada por la Excma. Consejera de Hacienda, Economía y Fun-
ción Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta o persona en quien delegue. 
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de un mes a contar desde la finaliza-
ción del plazo de la correspondiente instrucción. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 
los interesados para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de subvención. 
 
La resolución del expediente de concesión no podrá exceder de seis meses a contar desde la finalización de la convocatoria hasta 
la resolución final del procedimiento. 
 
El contenido y el plazo en que será notificada la resolución, se ajustarán a lo previsto en las presentes bases. 
 
La resolución de concesión, que hará referencia a efectos de motivación al cumplimiento de las bases reguladoras y de las condi-
ciones de la convocatoria, deberá expresar: 
a) La entidad beneficiaria o relación de entidades beneficiarias a las que se otorga la subvención con las cuantías individualiza-
das, especificando los criterios de valoración seguidos, así como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, renuncia 
al derecho o imposibilidad material sobrevenida de las solicitudes no atendidas. 
b) Los compromisos asumidos por las entidades beneficiarias. A tal efecto, cuando el importe de la subvención y su percepción 
dependan de la realización por parte de la entidad beneficiaria de una actividad propuesta por ella misma, deberá quedar clara-
mente identificada tal propuesta o el documento donde se formuló (art. 62 RLGS). 
c) Una relación por orden decreciente de la puntuación obtenida de aquellas entidades solicitantes a las que, aun reuniendo las 
condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición de beneficiaria, no se les concedió subvención por ser inferior 
su puntuación a la de las seleccionadas y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Estas entidades solicitantes quedarán 
en lista de espera para el caso de que algunas de las subvenciones concedidas quedaran sin efecto por renuncia en cuyo caso se le 
podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las 
solicitudes denegadas (art. 63.3 RLGS). 
 
La resolución, además de contener los solicitantes a los que se concede la ayuda y la desestimación expresa de las solicitudes a 
las que no se concede ayuda, incluirá la relación de solicitudes decaídas y desistidas. 
 
Con fecha 23 de junio de 2023 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista del informe realizado por 
el técnico asignada tramitación individual de cada solicitud de ayuda, comprueban la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos, al objeto de proceder a valorar 
y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de en relación a la única solicitud de ayuda presentada, asignándole 
la puntuación le corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. Para esta convocatoria hay 
asignado un presupuesto total de TRES MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO EUROS Y CUARENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (3.704.488,48.-Euros), con cargo al Programa Operativo 
FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-UE). 
 
Seguidamente, el instructor del procedimiento emite la Propuesta de Resolución Provisional con fecha 25 de junio de 2023 noti-
ficada mediante su publicación en el BOCCE extraordinario número 43 de 27 de junio de 2023. 
 
Con posterioridad se ha detectado varios errores materiales de carácter puntual en las bases reguladoras específicas de la actua-
ción que son corregidos mediante Decreto de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de fe-
cha 7 de julio de 2023 y que es notificado a la Consejería de Comercio, Turismo y Empleo el pasado 10 de julio de 2023. La 
publicación en el BOCCE se realiza el día 14 de julio de 2023 en el documento número 6.321. 
 
Con fecha 11 de julio de 2023 el consejero de Comercio, Turismo y Empleo, presenta un escrito de alegaciones acompañado de 
una nueva solicitud de ayuda para la realización de los talleres de empleo y formación con las siguientes modificaciones al pro-
yecto inicialmente presentado: 
 
1.- La puesta en marcha de los distintos talleres formativos comenzará el próximo 15 de agosto para finalizar el 15 de diciembre 
del presente año 2023. 
2.- Se mantendrán la realización de los 11 talleres inicialmente proyectados, pero en base a la duración anteriormente indicada, 
el ascenderá a la cantidad total de NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA CON SESENTA EUROS 
(918.660,60 euros), lo que se corresponde con un coste unitario por taller de OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATOR-
CE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (83.514,60 euros). 
3.- Conforme a lo estipulado en la normativa, se realizará una Solicitud de anticipo (Anexo (E) III), equivalente el 100% del im-
porte de la subvención concedida, sin necesidad de constituir garantías a favor del órgano concedente en virtud de lo establecido 
en el artículo 42.2.d) del RLGS 887/2006. 
Dado que se ha detectado un error material en dicho escrito, se realiza consulta telefónica y se constata su existencia, quedando 
solventada esta cuestión, con la presentación correcta de la solicitud de ayuda. 
 
Con fecha 12 de julio de 2023, el director de la sociedad de desarrollo –PROCESA- realiza el preceptivo informe técnico com-
plementario sobre las modificaciones planteadas, siendo el contenido del mismo favorable. 
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  

 
En base a lo anteriormente expuesto, el organo instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCION DEFI-
NITIVA: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la realización de unos talleres 
mixtos de formación y empleo a través del eje prioritario R (REACT-UE), objetivo temático «Favorecer la reparación de la crisis 
en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente 
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de la economía»; prioridad de inversión R.1 «Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y 
sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía; objetivo específico R.1.1 (OE 
REACT-UE 1) “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación de puestos de trabajo y el empleo de calidad, así como el 
mantenimiento del empleo, incluido el empleo juvenil, y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los emprendedores” y 
cuya valoración, a continuación, se indica:    

SEGUNDO. - El proyecto a subvencionar, conforme a la información contenida en la nueva solicitud de ayuda presentada tras 
las alegaciones, consiste en la realización de 11 talleres cuya denominación se reproduce seguidamente, con un presupuesto indi-
vidual por taller de 83.514,60  €. 

TERCERO. - Notificar a la entidad  interesada,  dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para presentar el do-
cumento de aceptación, conforme al anexo reflejado en las bases reguladoras, al contenido de la propuesta de resolución definiti-
va.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
 
Firmado digitalmente en Ceuta 
En la fecha indicada 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 14/07/2023 
 
 
            

exp. 
Entidad  

beneficiaria DNI/CIF dirección actividad 
inversión 
estimada 

inversión 
aceptada Punt. subvención 

001 

Ciudad Autónomo 
de Ceuta 
(Consejería de Co-
mercio, Turismo y 
Empleo) ****0007* Plaza de África s/n 

Realización de 11 talleres formati-
vos conforme al detalle que abajo 
se relaciona 918.660,60 918.660,60 2 918.660,60 

Título del proyecto Denominac. 

especialidad 

observaciones 

Taller E. Monte de la Tortuga AGAR0309 Realizar las operaciones auxiliares necesarias para la conservación y mejora del monte siguiendo instruc-
ciones o plan de trabajo, aplicando criterios de calidad y eficiencia, y respetando la normativa de preven-
ción de riesgos laborales y medioambientales. Taller E. Araguren AGAR0309 

Taller E. Fontanería I IMAI0108 Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y uniendo tubos de diferentes tipos de materia-
les según el tipo de instalación, y montar y/o desmontar aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de 
climatización de uso doméstico, con las condiciones adecuadas de calidad y seguridad, de acuerdo a las 
normas establecidas. 

Taller E. Fontanería II IMAI0108 

Taller E. Energía Renovable I ENAE0111 Realizar operaciones básicas en el montaje y mantenimiento de instalaciones de energías renovables, 
fundamentalmente solares térmicas, fotovoltaicas y eólicas de pequeña potencia, siguiendo los procedi-
mientos establecidos e instrucciones de un técnico de nivel superior y cumpliendo las prescripciones de 
seguridad para las personas, medio ambiente e instalaciones. 

Taller E. Energía Renovable II ENAE0111 

Taller E. Parques-jardines I AGAO0108 Ejecutar operaciones auxiliares para la implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas ver-
des, así como para la producción y mantenimiento de plantas en viveros y centros de jardinería, siguien-
do instrucciones de superiores o plan de trabajo, cumpliendo con las medidas de prevención de riesgos 
laborales, calidad y protección del medio ambiente 

Taller E. Parques-jardines II AGAO0108 

Taller E. Parques-jardines III AGAJ0109 Gestionar y realizar la plantación, mantenimiento y conservación de árboles y palmeras ornamentales, 
programando y organizando los trabajos necesarios, los recursos materiales y humanos disponibles, 
aplicando criterios de rentabilidad económica y cumpliendo con la normativa medioambiental, de con-
trol de calidad y prevención de riesgos laborales vigentes. 

Taller E. Manten-Instalaciones I EOCJ0311 Realizar la instalación de pavimentos ligeros y colaborar en la instalación de sistemas placas de yeso 
laminados en edificación y realizar labores auxiliares en tajos de obra, siguiendo las instrucciones técni-
cas recibidas y las prescripciones establecidas en materia de seguridad y salud. 

Taller E. Manten-Instalaciones II EOCB0208 Levantar muros y particiones de ladrillo y bloque para revestir, construir y colocar elementos del soporte 
de cobertura en obras de cubiertas, y realizar labores auxiliares en tajos de obra, siguiendo las instruccio-
nes técnicas recibidas y las prescripciones establecidas en materia de seguridad y salud. 
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